
Núm. 147. Lunes 8 de Diciembre de 1851. 8 cuartos.
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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

§ Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco

5 de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

Alt I ICULO Dic OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 8’16.

Circular núm. 295.

Por correo estraordinario recibido esta nnadrugada, el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me 
dirige la siguiente comunicación.

»KI Ministro Plenipotenciario de S. M. en París, ha 
participado á este Ministerio con fecha del día 2 á 
las doce y media el siguiente parte telegráfico:

»La Asamblea y el Consejo de Estado han sido di
sueltos, París declarado en estado de sitio , restablecido 
el sufragio universal y convocado al pueblo para el dia 
14. Se le propone n las bases de una nueva Constitución »

En un alcance á dicho parte telegráfico se añade: 
«Las bases sometidas á la aprobación , son las de la 
Constitución del año 8. ° Las noticias de los Departa
mentos son pacíficas El ejército obedece al Presidente. 
Continúa la tranquilidad.»

Estas noticias que me apresuro á circular para satis
facer la píibHca especlacion como lo haré con todas las 
que sucesivamente reciba, no son para nosotros ni deben 
ser mas que un mero asunto interior de otra nación in
dependiente, cuyo desenlace en nada puede afectar al so
siego que felizmente disfrutamos.

Esta es la opinión generalizada en la Córte, que continúa 
y continuará tranquila confiadaen la vigilancia del Gobier
no; esta será también sin duda la de este sensato pueblo, que 
á su vez fundadamente puede esperar la conservación del 
orden público, porque sabe que donde yo egerzo el man— 
mando, no se altera mpunemente. Zaragoza de Diciem
bre de 1851.—.Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 847.
Circular núm. 296.

Ha llamado la atención de la Reina (Q. D G.) el 
considerable número de solicitudes promovidas en este 
Ministerio que han quedado sin curso por carecer de 
las condiciones prevenidas en el Real decreto de 8 de 
Agosto último sobre el uso del papel sellado. Para evi
tar los perjuicios que con tal motivo pudieran irro
garse á los interesados, es la voluntad de S. M. que 
por medio de la Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias se recuerde al público que, con arreglo á los 
artículos 18 y 62 del citado decreto, todos los memo
riales ó solicitudes que se presenten en las oficinas del 
Gobierno deberán extenderse en papel del sello 4. ° , 
sin que puedan estamparse mas de 20 renglones en la 
cara ó haz donde está impreso el sello, y 24 en el dor
so; en la inteligencia de que los que no contengan 
estos requisitos quedarán sin curso alguno , conforme 
á lo determinado en el art. 40 de la Real instrucción 
de 1. 6 de Octubre de este año.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Noviembre de 1831.—Bravo Murillo.— 
Sr. Director general de Rentas estancadas.

Lo que se inserta en este periódico para los fines indi
cados. Zaragoza 4 de Diciembre de 1831.—Martin de 
Foronda y Viedma.

Ndm. 848.
Circular núm. 297.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia,em
pleados de S. P. y Guardia civil, procurarán la cap
tura de los sugetos que á continuación se espresan y 
caso de conseguirla se remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad qup los reclama Za
ragoza 5 de Diciembre de 18 5 t =Martin de Foronda 
y Viedma.

Anselmo Oñoro, desertor del Regimiento infante
ría de Estremadura , natural de Cabanillas , de 21 
años de edad , pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, color moreno, altura o pies 9 líneas.

Ramón Cares, id. de caballería de Santiago, natu- 
rál de Baldellou, pelo n egro, ojos pardos, nariz re
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guiar, barba lampiui. rotor trigueñt», estatura 5 pies 
8 lineas. . ..

Los reclama el E. Sr. Capitán general de este Dis
trito. ,

Antonio Artal y Gómez, naturalde Monzón, vecino 
de Hecho, casado, de oficio labrador, edad 3b años.

José Miral y Larípa, nafural y vecino de Hecho, 
soltero, labrador , d*' 23 años de edad. .

l’edro Calvo y Buba , natural y vecino de l'avie- " 
nega, soltero, librador de 2í anos de edad.

f,os reclama la SubJelegacion de Rentas de esta 
provincia. . .

Isidoro Aguilar, conocido por el Alguacil de Quin
to, vecino del mismo pueblo , estatura regular , pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular , barba clara, color 
bajo, Cara regular, es bien formado y Un poco pin
tado de viruelas , lleva pasaporte espedido en Quinto 
en 5 de Noviembre último y refrendado en esta ca
pital el tO del mismo.

Lo reclama el juez de 1.a instancia de Pina.
Pablo Morillo, natural de Lanaja, de unos 21 años 

de edad, estatura regular, algo descolorido, lleva al
pargatas, inedias azules, calzón corto, chaqueta y cha-* 
leco , ignorándose la clase y calidad.

Lo reclama el juez de L.a instancia de Huesca.
Manuel Gascón Sediles, vecino de El Frasno, de 

16 años de edad, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba nada, cara delgada, color 
moreno, delgado de cuerpo: viste pantalón# chaleco 
y chaqueta de paño pardo del pais, medias de lana 
"azules, alpargatas abiertas del pais y pañuelo de per
cal en la cabeza.

Lo reclama el juez de l.a instancia de Calatayud.

AYun 819
Ci» ctdar núm 298

Habiéndose interpuesto la mejora del 4.° tanto a los 
sJares números 1. ® , 2 3 y 3. ° de los que en el 
salón de Santa Engracia pertenecen á la provincia y 
fueron rematados en 4 del último Setiembre, he dis
puesto <ie conf -rmidad con la ley *26 , título 16, libro 
7.® de la Novísima, señalar para la nueva licitación 
bajo el tipo de lo que ahora importan cada uno de 
los citados solares, el 13 del corriente á hs doce de 
su mañana en el local de este Gobierno de provincia. 
Zaragoza o de Diciembre de 1851.—Martin de lo— 
ronda y Viedma.

Níim 850
Circu'ar nú ni. 299.

Por decreto del dia 1. ® del actual , he tenido a 
bien admitir el abandono de la mina Estrella, sita en 
Calcena, solicitado por su poseedor D. Mariano Royo 
vecino de dicha villa. í.o que he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia , consiguiente á 
lo resuelto en el párrafo 5. 5 del artículo 99 del re
glamento para la ejecución de la ley del ramo de 31 
de Julio de 1819, y con el objeto de que pueda so
licitarse su pertenencia por otra empresa particular. 
Zaragoza 5 de Diciembre de 1851.—Martin de. fo
ronda y Viedma.

Nitm 85!.
Administración de contribuciones directas. Estadística y 

/incas del Estado de la provincia de Zaragoza.
El día 15 del actual á las once horas de su 

mañana se celebrará en el Gobierno de esta 
provincia y casas consistoriales de farazona^ 
la tercera subasta para el arriendo del molino 
Oleario, procedente de las religiosas de San 
Joaquín de la misma, con baja de la quinta 
parte del tipo que sirvió en la primera por co 

haber resultado postor en ella ni en la segunda^ 
y cuyos actos tendrán lugar rigiendo el opor
tuno pliego de condiciones, que desde hoy se 
hallará de manifiesto en cuta dependencia y 
subalterna de fincas del Estado de aquella ciu
dad. Zaragoza H de Diciembre de 4 851 . — Prieto.

Náni 852.
Administración de conlrdiuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.

Consumos. El dia 11 del corriente mes y 
hora de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Administración de contribuciones Indi
rectas de esta provincia, el tercer remate de 
las especies de consumo de la villa de G^sp?, 
sobre la cantidad de 105 888 rs. 9 mrs. que 
importan las dos terceras partes del cupo se
ñalado á este pueblo y la décima sobre las mis
mas. admitiéndose únicamente proposiciones á 
la llana sobre la referida cantidad.

Las personas que quieran lomar parte en ella, 
podrán presentarse en la refeiida Administacion 
el dia indicado, en donde estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones y demas circunstan
cias que han de tenerse presentes para este ob
jeto, advirtiendo que igual subasta tendrá lugar 
en la villa de Caspe en el dia que queda anun
ciado. Zaragoza 6 de Diciembre de 1851. —Ma
nuel Artalejo.

Núm. 853.
Junta provincial de Bene/icencia de Zaragoza,

No habiéndose presentado proposiciones ad
misibles se ha prorrogado para el Miércoles 
40 del presente mes á las 12 de su dia la 
subasta de la contrata del suitido de carnes pa
ra el Hospital de Nlra. Sra. de Gracia por todo 
el año próximo de 4 852, bajo los pactos y con
diciones que estarán de manifiesto en las ofi
cinas de dicho establecimiento^ que se celebrará 
en la sala de Juntas sita en este Gobierno de 
provincia. Z «ragoza 5 de Diciembre de 1851.— 
P. A.déla Junta, el Secretario, Ignacio J. Escobar.

Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M en 28 de Agosto de iSjO.

(CONTINUACION.)
Art 511- Los exámenes que se Verifiquen en lo» 

colegios privados rio tendrán, efectos académicos 
sino cuando sus alumnos esten incluidos en la matri
cula presentada por el empresario ó Director a! prin
cipio del curso, debiendo ademas el minino empresario 
pasar al establecimiento donde tuviere hecha la incor
poración, una lista de ios alumnos aprobados con la 
nota que hubieren obtenido en el exámen. E-ta lista 
habrá de estar autorizada por los ex rminadores, in
cluso el comisionado en su casr; y el Secretario de 
dicho establecimiento expedirá préyio el p'go de ¡01 
derechos correspondiente!, la certifi ación de ex.unen 
y prueba de curso, sin la cual no podran los alumnos 
íer admitidos á la matrícula del siguiente.

M.C.D. 2022



v4rt. 527. Los suspensos en los exiinenes ordi
narios y los inscripto, híbrán de presentérse indis
pensablemente á los cx.uneocs extraordinatios en el 
establecimiento donde estuviere incorporado el cole
gio, sea cual fuere la distancia de este , si quieren 
ganar curso.

/3rt. 514 Toda duda, reclamación 6 consulta que 
ocurra á los empretarios ó Directores de los estable
cimientos privados la dirigirán al Rector del respectivo 
distrito universitario para que la resuelva, ó la eleve, 
si lo creyere necesario, al Gobierno.

TITULO III.
De Lis penas en ^ue incurren los empresarios Di

rectores de los establecimientos privados.
Art. 5 2 i. Los empre'aiios ó Directores de colegios 

privados ó de empresa particular que se establecieren 
sin llenar todas las condiciones señaladas en los ar
tículos desde el 95 al 9S, arribos IncludVe, del Platl 
de estudios, pagarán una multa de 2000 á 4000 rs , 
según la gravedad del hecho y la clase á que el es
tablecimiento pertenezca.

Art. 516. Todo empresario que admita en su co
legio mayor número de alumnos internos que el se* 
ñalado en el expediente dé concesión, pagará une multd 
de 500 á 1000 rs., según la gravedad del hesho.

Art. $2^. Si un empresario se va.iese de nombres 
de personas notables para llenar el cuadro de Director 
y Profesores de su establecimiento, y al propio tiem
po consintiere que, á la sombra de aquellos, deseni* 
peñen la enseñinzi otras personis distintas, por 
mas de tres meses, con intervalos ó sin ello', aud 
cuando estas lo verifiquen bq’o el especioso título 
de sustitutos, sufrirá una multa de 200 á 400 reales;

Art. 528. El q te traslade su colegid á otro edi
ficio ó varíe de residencia sin dar aviso pré^io á la 
Autoridad civil, al Rector del distrito y al Jefe del 
Instituto á que hubiere incorporado su establecimien
to, pagará unir multa de 200 reales, sin perjuicio dé 
lo que el Gobierno resuelva en Vista del parte qué 
el Rector debe dar al efecto.

Art. 529. El empresario de colegio que rehusé 
colocar la muestra en la fachada principal del edificio, 
ú omita en ella alguna de las circunstancias preve
nidas en el act. §05, pagará una multa de 200 á ^00 
rs. Si correspondiendo el colegio á una clase inferior 
expresase la muestra pertenecer á otra superior, la 
inulta será de 2000 rs.

Art. 5^0. El Director de establecimiento privadó 
que altere á su arbitrio el orden de asignaturas y 
de cursos, ó que consienta qne en su colegio se adopten 
otros libros de texto que los señalados por el Consejo 
de In truccion pública para todos los establecimientos 
del reino, incurrirá en la multa de /ooo á 2000 rs.

x4rt 531. El Director del colegio privado que ál 
tercer dia de cerrada la matrícula y lá lista de ins
criptos no remita copia fiel de una y otra á la eí- 
cuela en que deba incorporar sus cursos, satisfará por 
v¡a de multa la cantidad de Joo rs. En igual pena 
incurrirá si al comenzar los exámenes en dicha escue
la no hubiere presentado nota de los alumnos qué 
hayan de ser examinados.

Att. 532. El Director que admita en matrícula á 
cüalqoier alumno de'pues de concluido el término se
ñalado al efecto, sufrirá una multa de 200 á 500 rs. 
por cada uno de aquellos, los cualesserán borrados de 
la matrícula en que indebidamente fueron incluidos.

Art. §33 Si un Director de colegio consintiere 
que un alumno matriculado deje de asistir á cátedra, 
y sin embargo le incluyese en la lista de los que han 
de entrar á eximen de prueba é incorporación en el 
establecimiento á que se hallare adscriptb, la multa de 
300 á 600 rs , según el grado de malicia con que 
se hubiere verificado el hecho.

Art. 534 Todo colegio del que se tenga quejá 
probada del mal tratamiento á los alumnos, ya setí 
de obra, ya por la mala calidad de los alimentos 
ya por la insalubridad ó desaseo del local ó del ser
vicio doméstico, permanecerá cerrado por un añn) y 
no podrá abrirse sin previa licencia de la Autoridad 
académica de quien dependa, y bajo la inspección 
y vigilancia de las Autoridades civiles.

Art. 535. Cualquier colegid cuyo Diréctor deso
bedezca las órdenes superiores, ó no observe en sil 
conducta pública y doméstica ios preceptos de la mo
ral y de la religión, se cerrará, prévio expedienté 
gubernativo y dictámendel Consejo de Instrucción pú
blica, y el miim 1 Director quedará privado de de
dicarse á la enseñanza y de regir ninguna clase de 
establecimiento.

Art. $36. Si un Director de colego consintieseqtié 
los profesores del mismo inspiren á sus alumnos má
ximas contrarias á la buena moral, á la pureza de la 
religión, al orden político y civil del Estado, á la 
observancia de las leyes y «I respeto debido á las Au
toridades constituidas, incurrirá en la pena señalada 
en el artículo anterior.

Art. ,37. Los Directores de los Insthütos provin
ciales vigilarán muy particularmente sobre que los 
empresarios y Directores de Colegios privados cuiH- 
plan con todas las obligaciones que les están impues
tas, y darán parte ai Rector de su distrito de chal- 
quiera infracción que noten en la observancia de las 
reglas establecidas.

Art. 538 Las multas de que se habla en los át- 
tículos precedentes serán exigidas por lós Goberna
dores, ya en virtud de su propia autoridad, coitid 
Inspectores natos que son de los establecimientos dé 
enseñanza comprendidos en sus re'pectivas provincias, 
ya á consecuencia de queja dada por los Rectores 6 
Vi'itadores, d á excitación de la Dirección general 
de Instrucción pública.

Art. 5^9. Tanto de los motivos que Ocasionen Id 
aplicación de las penas anteriore«, conio de las mul
tas que en su consecuencia se impongan, se dará el 
correspondiente parte al Gobierno.

Art. 540. Las Autoridades que teniendo conoci
miento de algún hecho digno de castigo, según Id 
dispuesto en los artículos anteriores, no procedan in
mediatamente cotila los infractores, quedarán sujetas á 
responsabilidad.

SÉCCiOÑ NOVENA.
Í)B LA ÉNSÍ-ÑANÉA ÓOMÉStlCA

Art. 5 4\. Se entiende por ens.-írinza doméstica la 
que se permite dar á los alumnos én sus propias casas, 
y de ningún modo la que estos recíban fuera de elias: 
toda casa ó establecimiento donde 'e dé cualqnierá parte 
de la segunda enseñanza á externos ó internos se su
jetará á las prevenciones del Plan de estudios y dé 
este reglamento re'pecto de colegios privedos.

Art. 542 Solo se admitirán maniculadds para la 
enseñanza dómé tica en los Institutos proviucialej los 
Institutos locales no podrán hacerlo.

Art. 5 45 Los que se matriculen pata él primét 
año de la enteñan¿a doméióca presentarán én Id Se
cretaría del Instituto provincial una certificación de 
haberse examinado y Sido aprobados en las materias dé 
instrucción primaria El citámen Se verificará durahté 
el mes de Setiembre en la escuela nOrrtial, si la hu
biese en el pueblo donde redda el alutiiun, y si lie, 
ante ün Profesor de primeras letras hombrado por 
el Alcalde, debiendo este autorizar la certificación. El 
examinando pagará los 20 rs. de que habla el artí
culo 287.

Árt. 544. Los alumnos de enseñanza doméstica no1 
necesitan presentarse personalmente en el Instituto para 
matricularse; podrán hacerlo por medio de encargado 
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-4-
remitiéndole los documentos necesarios.

A t '5 4). No habrá inscriptos para la enseñanza 
drméstica: los alumnos de esta clase se admitirán 
solo hasta i. ° de Octubre, pasado el cual no se ma
triculará á ninguno.

Art. 5 ^6. El Instituto llevará un registro especial 
para los matriculados en enseñanza domé.tica,incluyén
dolos con la separación debida en ¡a lista que ha de 
remitir al Rector de la Universidad respectiva.

Art. 547. Todo cursante de enseñanza doméstica 
podrá ingresar, durante el año, en Instituto ó colegio 
para continuar en é¡ sus estudios, acreditando haber 
obtenido su correspondiente matiícufá; mas antes de 
ser admitido sufrirá un exámen de media hora, por 
lo menos, hecho en la fomia que queda establecida 
para los ordinarios y á fio de probar que se halla 
instruido en las materias estudiadas hasta entonces, y 
en aptitud de seguir el curso con aprovechamiento. 
Pagará 20 rs. por este exámen. Si no fuese aprobado, 
podrá continuar sus estudios como antes en la clase 
á que pertenecia.

Art. 548. Si ingresare en el Instituto donde tiene 
su mauLula, no pagará nuevos dereiha»; pero lo sa
tisfará cuando vaya á cursar á otro establecimiento, 
quedándose aquel con los percibidos.

Art. 549 Por el contrario, todo cursante en pri
mero y segundo año de Instituto podrá, cuando le 
acomode, pasar á la enseñanza domé.tica, siempre que 
no haya completado las dos terceras partes de las 
faltas voluntarias toleradas por e^te reglamento. Para 
verificarlo pasará al Director del Instituto el aviso 
correspondiente, y completará los derechos de ma
trícula si le faltare el Segundo plazo. Exceptúinse de 
esta disposición los comprendidos en la lista de ins
criptos.

Art. 550. Todo alumno de enseñanza doméstica 
que resida en el pueblo del Instituto donde tiene su 
mat'í .ula, ó á menos de dos leguas de distancia, ten
drá obligación de examinarte en dicho establecimien
to, del propio modo que si hubiere hecho en él sus 
estudios

Art. 551. Si el alumno residiese á dos leguas de 
distancia, verificará el eximen en cualquier Instituto 
local ó colegio privado que estuviere dentro de un 
radio igual, presentándose al mismo tiempo que lo 
hagan ¡os alumnos de estos establecimientos.

(5^ continuará.')

PARTE NO OFICIAL.
En los dias 21, 27 y 51 del corriente y 

bajo los pactos que estarán de manifiesto en la 
secretai 1a del ayuntainiento de Cariñena, se 
procederá á las subastas para el arriendo de 
los hornos de pan cocer denominados de la 
Tone, muro el de la plaía alta , y agua so
brante de la fuente pública per tenecienlesá sus 
propias.

En los mismos dias y bajo los pactos que se 
hallarán pr esentes en la secretar ía del ayun
tamiento de Ibdes serán arrendados los ti eu- 
dos de. sus propios.

También tendrán lugar las subastas en IqS 
mismos dias para el arriendo del horno pan 
cocer de los propios de Lobera, bajo las con
diciones que se hallarán de manifiesto en la 
secretarla de su ayuntamiento.

El ayuntamiento de Saniper del Salí, sacará 
á pública subasta en los dias 7,8 y Vi del 
corriente mes las especies, sujetas al pago de 
consumos con la esclustva al por menor, bajo 
el pliego de condiciones que estar á de mani
fiesto en la secreta' la del mismo.

El ayuntamiento constitucional de Pozuel 
de ^riza, previa la debida autorización del 
Sr. Gobernador, sacará á pública subasta en 
los dias 4 5, 20 y 24 de los corrientes el de
recho de poya perteneciente á los propios de 
este pueblo, bajo las condiciones que estarán, 
de manifiesto en el acto del remate y ademas 
en la secretar ía del ayuntamiento del mismo: 
todo por el tiempo de un año.

La conduta de medico del lugar del Pillar 
de los Navarros se halla vacante á partido 
cerrado, su dotación consiste en veinte cahíces 
de morcacho y cien libras jaquesas en dinero, 
con mas la probabilidad que se le agreguen No
gueras y Santa Cr uz, y franqueza para que 
se contrate con otro pueblo limítrofe: los as
pirantes dirigir án sus solicitudes hasta el di a 
20 de / iciembre en que se proveerá, cuyo do
cumento dirigirán al Sr. Alcalde presidente 
franco de por te.

El ayuntamiento constitucional de Ornara 
hace saber, que D. Joaquín ^nson, como he
redero de Manuel Pello y Jgustin Jnson, ve
cinos de la misma, han instruido espedientes en 
justificación de los daños que la facción Ca
brera al mando de los cabecillas Quilez, zlle
gre y Pasiega, les causaron en sus ganados. 
Las personas que tengan que reclamar ó con
tradecir. á lo que en ellos resulta, podr án ve
rificarlo ante dicha corporación ó autoridad su
perior gubernativa de la pr ovincia, en el tér
mino de quince dias contados desde la publica
ción de este anuncio. _

El ayuntamiento constitucional de María, 
cumpliendo con lo mandado por la zldministra- 
cion de contribuí iones indirectas de la provin
cia, sacará en pública subasta el arriendo de 
los dei echos impuestos sóbrelos artículos su
jetos á la contribución de consumos con la ven
ta esclusiva al por menor, para el año de 1 852, 
en los días 7 y 1 4 del corriente y horas de las 
diez de sus respectivas mañanas, en su sala 
consistorial, donde se hallarán de manifiesto 
los pactos y condiciones que han de regir.

En la calle de D. Juan de Araron nám. 46, darán 
razón de quien compra A precios convencionales toda 
clase de créditos contra el Estado, comprendidos en la 
ley de t. 0 de dáoslo del año actual.

ZARAGOZ/X:
Imprenta NacionaL
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